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ACTA DE REUNIÓN

ACTA No. 4146.030.3.2.158

OBJETIVO: Realizar capacitación sobre la oferta

institucional de Colpensiones para población víctima
del conflicto armado, en el marco de la atención y
orientación realizada por el área de Intervención
Social.

FECHA:

HORA INICIAL:

HORA FINAL:

28/jul/2025

9:00 am.

11:00 am.

LUGAR: Centro Regional de
Atención a Víctimas, Auditorio 1.

ASISTENTES: Luz Clemencia Mejía - Contratista, Yoraima Cortés - Contratista, Rafael
Lozada - Contratista, Daniela Pérez - Contratista, César Escobar - Contratista (Ver listado
de asistencia).

AUSENTES: N/A

INVITADO: N/A

ORDEN DEL DÍA:

1. Actualización normativa y principales cambios de la reforma pensional (Ley 2381 de
2024)

2. Explicación de los nuevos pilares del sistema pensional

3. Proceso de traslado al régimen público y beneficios asociados

4. Evidencias fotográficas

DESARROLLO:

1. Actualización normativa y principales cambios de la reforma pensional (Ley 2381
de 2024)

Durante la sesión se realizó una exposición general comparativa centrada en la nueva

reforma pensional establecida por la Ley 2381 de 2024, la cual comenzaba a regir a partir

del 1ro de julio, pero aún no se ha realizado. La información se enfocó en explicar cuándo

y para quiénes aplican los cambios, haciendo especial énfasis en el concepto de régimen
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de transición. Se aclaró que las personas que, al momento de entrada en vigencia de la

ley (1 de julio de 2025), cuenten con al menos 1.000 semanas cotizadas y estén a menos

de 10 años de cumplir la edad de pensión (hombres con 62 años y mujeres con 57),

podrán conservar las condiciones del régimen anterior. Para quienes no cumplen con
estos requisitos, se aplicará de manera directa el nuevo modelo. También se explicaron

los requisitos actualizados de edad y semanas de cotización: la edad mínima se mantiene

en 62 años para hombres y 57 para mujeres; sin embargo, en cuanto a las semanas, los
hombres deberán cotizar 1.300 semanas, mientras que en el caso de las mujeres, se

establece una reducción progresiva desde las 1.300 semanas hasta llegar a un mínimo
de 1.000 semanas, reconociendo con esto las labores de cuidado y desigualdades
históricas en el acceso al sistema pensional.

Adicionalmente, se explicó cómo funcionará el sistema bajo el nuevo modelo mixto
creado por la reforma. A partir de la entrada en vigencia de la ley, todas las personas

afiliadas al sistema pensional cotizarán obligatoriamente al componente público, que
estará a cargo de Colpensiones. Sin embargo, quienes tengan ingresos mensuales
superiores a 2,3 salarios mínimos legales vigentes deberán aportar una parte adicional

sobre ese excedente, el cual será administrado por entidades privadas autorizadas,
conocidas como ACCAI (Administradoras del Componente Complementario de Ahorro

Individual). Esto significa que las personas con mayores ingresos tendrán una parte de
su cotización en el sistema público y otra en un fondo privado, combinando así un

componente solidario con un componente de ahorro individual. Finalmente, se abordaron

las diferencias entre los fondos públicos y privados, y el rol central que asumirá
Colpensiones en la administración del nuevo sistema.

2. Explicación de los nuevos pilares del sistema pensional

La Ley 2381 de 2024 establece un nuevo sistema pensional en Colombia basado en

cuatro pilares: contributivo, semicontributivo, solidario y voluntario. Esta estructura busca

ampliar la cobertura, mejorar la equidad y garantizar ingresos para la vejez,

especialmente en poblaciones históricamente excluidas del acceso a una pensión.

El pilar contributivo está dirigido a todas las personas que cotizan activamente en el

sistema. Desde el 1 de julio de 2025, los aportes obligatorios hasta 2,3 salarios mínimos

mensuales legales vigentes (SMMLV) se transferirán a Colpensiones, el fondo público.

Para quienes ganan más de ese monto, el excedente será administrado por entidades

privadas autorizadas, conocidas como Administradoras de Componentes

Complementarios de Ahorro Individual (ACCAI). Esto significa que las personas con

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su copia, alteración o

modificación por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde.
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ingresos más altos estarán parcialmente en el sistema privado, pero bajo una lógica
complementaria al sistema público.

El pilar semicontributivo beneficia a personas que, si bien cotizaron parte de su vida
laboral, no lograron alcanzar las semanas requeridas para una pensión completa. Aplica
para quienes hayan cotizado entre 300 y 999 semanas y tengan al menos 60 años (en el
caso de las mujeres) o 65 años (en el caso de los hombres). A estas personas se les

otorgará una renta vitalicia proporcional a lo cotizado. Este pilar tiene un enfoque especial

en poblaciones vulnerables, como mujeres que realizaron labores de cuidado no

remuneradas, trabajadores informales o rurales, y personas con trayectorias laborales
interrumpidas.

El pilar solidario está orientado a quienes se encuentran en situación de pobreza extrema
o vulnerabilidad y que no lograron cotizar al sistema pensional. A partir de los 60 años
para las mujeres y 65 años para los hombres, estas personas recibirán una renta básica
solidaria, equivalente a un monto cercano a la línea de pobreza, financiada totalmente
por el Estado. Este componente busca garantizar un mínimo vital para la vejez, y cerrar
la brecha histórica de exclusión que ha dejado sin pensión a millones de adultos mayores.

Finalmente, el pilar voluntario está disponible para cualquier persona, sin importar si
cotiza en el sistema contributivo o no. Ofrece la posibilidad de realizar ahorros
individuales, de forma voluntaria, a través de entidades financieras autorizadas. Este

mecanismo es útil para trabajadores independientes, personas con ingresos variables,
migrantes retornados o quienes deseen aumentar el monto de su pensión futura.

3. Proceso de traslado al régimen público y beneficios asociados

Durante la jornada se explicó el procedimiento para trasladarse desde un fondo privado
a Colpensiones, una opción que continúa vigente bajo ciertas condiciones. Para ello, los
hombres deben tener mínimo 52 años de edad y 900 semanas cotizadas, mientras que
las mujeres deben contar con al menos 47 años y 750 semanas. El proceso incluye la
asistencia obligatoria a dos sesiones de asesoría -una con el fondo privado y otra con

Colpensiones— en las que se entregan proyecciones detalladas para tomar una decisión
informada. Después de estas asesorías, si la persona decide hacer el traslado, se inicia

el proceso administrativo para el movimiento de aportes. También se expusieron
beneficios adicionales del sistema público, como el auxilio funerario, la pensión por
invalidez y la posibilidad de que, en caso de fallecimiento del cotizante, sus beneficiarios
accedan a los recursos acumulados. Finalmente, se resolvieron dudas sobre qué sucede
si la persona fallece sin cumplir los requisitos de semanas o edad, cómo se implementará
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el aumento progresivo de semanas y edad para pensionarse, y qué beneficios específicos

otorga la ley a las mujeres, como el reconocimiento de semanas por cada hijo.

4. Evidencias fotográficas
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OBSERVACIONES GENERALES (Propuestas, Cambios y/o Adiciones):

TAREAS Y COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN ESTA REUNIÓN

QUÉ HACER

Realización del acta

Firmas (responsables)

Daniela Peiez
DANIELA PÉREZ

Contratista

RESPONSABLE
FECHA

COMPROMISO

Daniela Pérez

Hincapié

30/jul/2025

d
YORAIMA CORTÉS
Contratista

Subsecretaria de Atención Integral a Víctimas Subsecretaría de Atención Integral a Víctimas

LUZ CLEMENCIA MEJIA
Contratista

Subsecretaría de Atención Integral a Víctimas

NOTA: Se anexa listado de asistencia compuesto por dos (2) folios.

Elaboró: Daniela Pérez Hincapié –- Contratista
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